
Bogotá D. C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2021-00204-00 

DEMANDANTE: JAZMINE ARELIS QUIROGA MORENO       

DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda– Subsección “B”, en providencia de fecha 14 

de septiembre de 2021, mediante la cual se MODIFICÓ la sentencia de fecha 

26 de julio de 2021 proferida por este Despacho y en su lugar, ordenó declarar 

la existencia del hecho superado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
JSBV 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 



Bogotá D. C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2021-00351-00 

DEMANDANTE: EDUARDO CIFUENTES CARDOZO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda– Subsección “E”, en providencia de fecha 26 

de enero de 2022, mediante la cual se REVOCÓ la sentencia de fecha 30 de 

noviembre de 2021 proferida por este Despacho, para en su lugar DECLARAR 

la carencia actual del objeto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MCGR 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 



 

 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

 

Mediante escrito de fecha 27 de enero de 2022, la Coordinadora del Grupo de 

Prestaciones Sociales de la entidad, allegó memorial indicando que mediante 

Oficio RS 20220126005950 de enero 26 de 2022, otorgó respuesta al derecho de petición 

de agosto 23 de 2021, se procedió a dar respuesta clara, concreta y de fondo a la 

parte actora, decisión que se comunicó al tutelante al correo electrónico 

jonathanleonardob@gmail.com. 

 

Por lo tanto, se ordena poner en conocimiento de la parte actora la 

documentación allegada por la entidad, para que dentro de los tres (3) días 

siguientes se manifiesten del contenido de este.              

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2021-00360-00 

DEMANDANTE: JOHATHAN LEONARDO BOGOYA MANRIQUE  

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 



 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 1069 

de 2015 modificado por el Decreto 333 del 06 de abril de 2021, se ADMITE la 

acción de Tutela, instaurada por el señor MARCO ANTONIO MORENO 

MOLINA, en nombre propio, en contra de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, para que se protejan sus 

derechos fundamentales de petición e igualdad. 

 

Por consiguiente, se dispone:  

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación a los 

Representantes Legales de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS y/o quien haga sus veces, a quienes se enviará 

copia de la tutela y sus anexos para que dentro del término de dos (2) días 

contados a partir de la fecha de su recibo se refiera sobre todos y cada uno de 

los hechos relacionados en el escrito de esta. 

 

2. Hágase la salvedad referente a que, de no ser el funcionario competente 

para el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera 

inmediata al que ostente dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 

3. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 

4. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las 

documentales acompañadas con el escrito de tutela. 

 

5. DECRETAR la práctica de pruebas que en desarrollo de esta sean de interés 

al efecto. 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2022-00025-00 

DEMANDANTE: MARCO ANTONIO MORENO MOLINA 

DEMANDADOS: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS  

  



  

 2 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID-19, los 

documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a 

través de correo electrónico a la dirección jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co, 

única y exclusivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
am 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co


 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2022-00027-00 

DEMANDANTE: BLANCA CECILIA SAAVEDRA ÁNGULO  

DEMANDADO: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA 

SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ  

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 1069 

de 2015 modificado por el Decreto 333 del 06 de abril de 2021, se ADMITE la 

acción de Tutela, instaurada en nombre propio por la señora BLANCA CECILIA 

SAAVEDRA ÁNGULO, en contra de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA 

Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, para que se proteja su 

derecho fundamental de petición.  

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 

Representante Legal de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA 

SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ y/o quien haga sus veces, a 

quien se enviará copia de la tutela y sus anexos para que dentro del término 

de dos (2) días contados a partir de la fecha de su recibo se refiera sobre 

todos y cada uno de los hechos relacionados en el escrito de la misma. 

 

2. VINCULAR a al JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ a la presente acción, y por el medio 

más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación a su Representante 

Legal y/o quien haga sus veces, a quien se enviará copia de la tutela y sus 

anexos para que dentro del término de dos (2) días contados a partir de la 

fecha de su recibo se refiera sobre todos y cada uno de los hechos 

relacionados en el escrito de la misma. 

 

3. Hágase la salvedad referente a que, de no ser el funcionario competente para 

el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata 

al que ostente dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 

4. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 

5. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las documentales 

acompañadas con el escrito de tutela. 

 

6. DECRETAR la práctica de pruebas que en desarrollo de esta sean de interés 

al efecto. 

  

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



  

 2 

 

7. REQUERIR tanto a la parte actora como a la entidad accionada para que se 

sirva enviar copia de la petición elevada por la tutelante o manifestar la fecha 

en que la misma fue radicada.  

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID-19, los 

documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados 

única y exclusivamente a través de correo electrónico a la dirección 

jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co. Al momento de enviar el correo 

electrónico se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MCGR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co

